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CONIRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO MUNICIPAI.
DE PENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE t E oENoMtNARÁ "tt lrusrlruro". REpRESENTADo EN EsrE AcTo poR Et
ING. JUAN ANTONIO COT,¡ZÁL¡Z VITTASEÑOR, ¡I.¡ SU CINÁCT¡N DE DIRECIOR, Y POR tA OTRA PARTE EI, DR. RODOI.FO
tEDERlco cxÁvrz cnÁvtz, QUTEN EN r.o sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ "¡r ¡no¡¡sro¡¡rsTA": y AcruANDo DE

MANERA CONJUNTA SE I.ES O¡HOIT,TIHENA '[AS PARTES', I.AS CUAI.ES SE SUJETAN At TENOR DE I.AS SIGUIENIES
DEcLARActoNEs y cLÁusuus:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de i983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley de, lnstituto Municipol de Pensiones.

1,3- Que de conformidod con el ortículo 8 frqcciones IX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
ñstitulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR. en su corócter de Direcior,
iiene los focultodes poro representor ol lnstiiuio, qsÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSIITUTO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los 'trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. osí como los

lnstituto, en términos delortículo I de lo Ley del lnstiiulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414,
Ciudod de Chihuohuo.

prop o

opego o
esfoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dlspone el Artícu
Décimo Cuorto lronsitor¡o de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

II. DECI.ARA"EI,PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uño persono fís¡co, de nocionol¡dod mexicono. moyor de edod, coñ copocidod legol poro

o
o

conlro'tor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionoi '1006370

conl¡alo DE pnEsIActóN oE sEivrctos p¡ottsroflatE5 tM?t.c?!.sa.ó4-202a,
cÉtEliaDo po¡ tL tNslItuto MUNtct?aL D E pENstoNEs y tL DR, toDoLfo FEDE¡tcochÁvE¡ cHÁv[¡, Et o] DE tNE¡o 08t2024.

t
"mza, N1odel8¡:e 6ro¡¡b <E b füncta.ión éel Eno.lo de ChñL,ohuo "

Colb Rb 5€ño No. I lm, Colonio Afr€do Chóvé¿ CHhuohuo, Chih.. Tglétono Oir€clo (072,, hllp:/A,w.muñiciploch¡huohuo.gob.hx

ldel0

I. DECTARA "EI. INSTITUIO'':

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡rector dei lnstituio
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol. el UC.
MARCO ANIONIO BONll"tA MENDOZA, el dio l0 de sepliembre del 202I , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondien'te.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y iotol

1.7. Que es su voluntod conlrotor los servicios profesionoles ¡ndepeñdientes de un méd¡co con lo especiolidod
de PROCÍOLOGÍA medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente instrumenlo por codo servicio que preste.

\
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11.2. Que cuento con Cedulo de Espectottdod Estotot No. O0l ¡19't E-S-Vllt

ll-3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones flscoles y !u Regislro Federol de Contribuyenles es
c4cR5703r 44A43.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente conlrolo, el ublcodo en Avenldo Hoclendo del Volle 7I20,
Hociendos del Volle Elopo lll,3l2l7 Ch¡huohuo. Chlhuohuo

ll.ó. Que decloro boio protesto de decir verdod, que conoce el contenldo de este controto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

lll'1. Que se reconocen recÍprocomente lo personot¡dod y copocidod legol con lo que se ostenion y
monifieslan 5u voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presenle controto
de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

c[Áusut"As

SEGUNDA' - CONDICIONES DEL SERVICIO. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuotquier servicio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficien'e; s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienio preexistente, y se reolizoró de

rmidod con lo siguienie

PROtESIONISTA" se obllgo en todo momento coñ lo derechohob¡encio o

o rgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "El fNSTITUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y dign¡dod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporclonen con privocidod y respelo.

d. Br¡ndorle, lonto o lo derechohobieñcio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuodos

coNIraIo DEtntsrac¡óN DEsEtvtctosptofEstoNAtES tM¡c-cps.sa.¿a,202a,
CELEI¡aDo pot tt tNsltfuTo MUNtctpa¡. DE ttt{stoNEs y Et o¡. ¡oDolfo tEDaíco cí^vEz cH^vEz, Etol Dt ENERo DtL2o2a

t

" m21. Ano dél Bbeñteñ¡io de 6 Furdactéñ del Estodo de Cññuohuo "
m. Coronio a¡frodo Chóvé¿ Chihuohuo. Chlh.. Tetéloño Dkec,o lo72l, híp://e.muntc¡pioch¡huohuo.gob.mx

2de l0
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11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del serv¡cio
objeto del presente controfo, lo que le perm¡te goronlizor o "Et INSIITUIO" el cumplimiento de los
obl¡gociones conlroldos en el presente.

III. DECI.ARAN "I,AS PARTES",

PRIMERA. - OBJETO. "EL PROFES|ON|SÍA", se obligo o proporc¡onor de monero no exc¡us¡vo y conforme o tos
lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de PRocTOtOGfA, o lodos los personos que ,.EL

INSTIÍUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de este instrumenlo, med¡onte el pogo de los
honororios que mós odelonle se detollon.
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción. osÍ como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ulilizondo.

l. Solicilor en codo consulto. lo orden de senvicios subrogodos emitido por "EL lNSÍ|TUTO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficlos, olternotivos, qsÍ como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enlo diognóstico o teropéutico, sin ser ¡nformodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y oltemotlvos. Asimismo, permitir que porticipe en los decislones reloc¡onodos con su
'frotomiento y el diognostico de su podec¡mlento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiñiones sobre su podecimiento

Poro loles efectos, "IAS PARfES" se obligon o estoblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobieñles y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesiiones de lo com¡sión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et lNST|ÍUTO".

B. "EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle

k. Hocer reg¡siros en el Expediente ClÍnico en todo ocio de olención médlco, tonlo o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

NO. tMPE-CPS-SA-64-2024

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Expedieñte Clínico Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod oplic

moler¡o de solud.
le en

n

o

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplim¡ento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgen'le o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSTlTUfO"
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención méd¡co hospilolor¡o, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el hosp¡lol en
donde "EL INSTITUÍO" hayo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL lNSTlTUfO" lo requiero
"Et PROtESIONISfA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guord¡o.

p. Respefor los reglomentos internos de codo hospitol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en dios y hororios ob¡ertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "EI INSTITUTO".

'' 2021, Año del P¡¡cenlenor¡o de na F úndoc¡ó^ del E tada de chñ uohuo '
Cole Rio Seno ño. I lm, Colonlo Alfrodo Chóve¿ Chlhuohuo, Ch h.. Ieléloño Direclo 1072), htlpT/wwwmun c pioch huohuo.gob.ñx

J
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I. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

h

\

l. Prescripción de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNSTlfUTO".

coNtia¡o oE rnEsracróN DE sERvrcros pnoFEsroñatEs rMpE.cas,sa,ó4-2024.
cELE¡taDo po¡ tL tNsTItüto MUN¡ctfa! D a pfñs¡oN!¡ y EL ot. toooLto fEoEflco cHÁvEz cHivEr, ELot oE ENEto DEt 2024.
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Los intervenc¡ones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenldo con ,,E!

tNsTuuto".

"El. PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo cor'r conexión o ¡nlernet e impresoro poro el
uso del Sisiemo de Gestión de ¡nformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes électrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "EL INSTIIUIO" se obligo con "EL PROtESIONISTA" o proporc¡onor to sigu¡ente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

I 2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del serv¡cio

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISIA" en los instotociones
ubicodos en Hociendos del Volle #7120, consultorio 213, Hoclendos del Volle Etopo lll, C.p. 312'17 Chlhuohuo,
Chlhuohuo y/o en los instolociones que "Et INSTITUTO" designe.

UARTA. - CoNIRAPRESTACIóN. "Et lNsTlTt Io", por el servicio o que se refieren tos ctóusulos onteriores, se obtigo o
ogor o "E[ PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

considerondo que los precios que se señolon son qn'les de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo

coNTtaTo ot pitsTActóN oE sERvlctos ?notEstoNALts tMpE.cp§,sa-óa-202¡t.
cErcrRADo pon [t tNsT¡tuTo MUNtcrp^t DE pENsloNEs y Et Dt. toDolfo ¡EDEt¡co chÁvEi cHAVE¡, El,ot DE ENEto DEr 202¿.

"'.'02a, año ctct ElÉañt6t1otio de b Fundociór' det Enodo d€ Chituohuo ,.

Coré Rio Séño No. llm, Colonio allr€do Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Tetéfoño Dllecto l0Z2), ñttp:/^/i.aw.mrrhrcipiochlhuo¡uo.9ob.mx

s
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SERVTC rOS/ESrU DrOS ESPECÍFtCOS PRECIO UN ITARIO

s500.00

91,3so.oo

CONSU LTA

H E MO RROIDECTOM ¡A S6,ooo.oo

RECTOSIG MOIDOSCOPÍA s300.00

s6,000.00ULECTOMIA

DR AJE DE ABSCESO EN CONSULTORIO s1,s00.00

RESECCION DE QUISTE PILONIDAL 56,000.00

Ss,ooo.oo

s3,500.00

DRENAJE DE HEMORROIDE fROMBOSADA EN CONSULTORIO

ESFINTEROTOMIA EN CONSULTORIO

FULGURAC¡ON DE CONDILOMAS

S 1,soo.oo

t.

CONTRATO DE PRESIACIóN
DE SERVtCtOS

LIGADURA DE HEMORROIDE



FUSURECTOMíA 54,000.00
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NO. tMPE-CPS-SA-ó4-2024

QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dio último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós lordor el dÍo I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dÍo
hóbil inmedioto siguienle, o entero solisfocción por porte de "Et lNST|ÍUTO".

Método de pogo: "Pogo en uno solo éxh¡b¡ción (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nom¡nol¡vo" o tronsferenc¡o eleclrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estqblecido deberón foclurorse o portir del dio primero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focluro en tiempo y con los
corocterísticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstitulo
Municipol de Pensiones. con domic¡l¡o en Colle R¡o Seno, No. I l00 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudod C.P. 31414.
con Reg¡stro Federol de Conlribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los sol¡c¡ludes de serv¡c¡os subrogodos
enlregodos por los poc¡enfes, poro reolizor el pogo corespond¡enle.

cubiertos, por lo que "El, PROtESIONISIA". se obl¡go o focluror oportunomente los mismos

Si duronle lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoc
que requiero lo util¡zoción de moleriol. equipo o servicios odicionoles o
compromete o otorgor uno lor¡fo preferenciol o "EL INSTITUTO", y dic
excedenles previo volidoción y outorizoción de 'EL lNST|ÍUTO".

ión médico o cuolqu¡er circu stoncio
lo requerido, "Et PROFESION A" se

hos conceptos se focturorón

En el coso de reqlizor proced¡m¡enlos qulrúrgicos, cuondo se lrole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguiente formo:

o)

b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de'tres procedimienlos, no serón cubiertos por "El lNSTlIUfO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroc¡ón de "Et lNST|TUÍO", previo oulorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Sepllembte de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por term¡nodo este controlo, ñol¡ficondo por escrilo con 5 díos de onlicipoción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SEPTIMA. - VERItICACIóN DE SERVICIOS.'El, lN§IlIUtO" podró efecluor observociones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuoñdo "El. INSIIIUIO" detecle irreguloridodes,

coNf[afo DE tRCifactóN Dr sr¡vrclos pnorEstoNAtEs ¡M?E.cps-sa.a4.2024,
ccLEBRADo poR EttNsTtTUfo MuNtctpatDE pENstoNEs y tLDR, [oDolto tEDtRtco cHAVE? cHAvt¡. ELol DE ENE¡o DEr2024

2024, Año det eicentenona de lo Fundoclón der tlodo de Chihlohuo '
Colle Rloseno No. llm, Colonlo AlredoChóvé¿ Chlhuohlo. Chh., t€léfono Oireclo (072). hllpr//www.muñicipiochihuohuo.gob.mx

5de l0

Los focluros serón emitidos con los siguienies corocteríslicos:

Así m¡smo, se esl¡pulo que los focluros deberón em¡lirse o mós lordor 60 díos después de lo fecho de lo preloc¡ón
del serv¡cio, de no cumplir con esle requ¡s¡to no serón reconoc¡dos por "E[ INSTIIUTO" y por ende no serón

c
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deberÓ notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {kes) díos hóbites, sotvo que
se pocie un plozo dist¡nto entre "[AS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod delectodo, de iguol monero'Et PROFESIONISTA" se obligo q devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción ¡rregulor del servicio en el piozo onles estipulodo. en ese sentido "EL PROFES|ON|STA"
serÓ responsoble por negligencio, lmpericio, doio o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizociÓn del obieto de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "El, INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPoNSABILIDAD LABORA[.'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe retoción loborot otguno
enire ellos, o entre ef personol de "EL INSIITUIO" y el personol de "EL PRO[ES|ON|SÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este Último el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobtes.

Por lo que tompoco ex¡stirÓ uno subordinoción por parle "Et PROfESIONISIA", poro con "Et tNSTlTlrTO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de ¡os serv¡cios que se von o preslor como profes¡onisto independiente,
no existiró ningún beneficio conlemplodo en to Ley Federol de lroboio y/o to Ley del tnslitulo Mun¡cipot de
Pens¡ones. toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, porticipoc¡ón de los lrobojodores en los
ul¡l¡dodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de "Et lNsTlIUIO" en v¡rtud de que no existe
eloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un prestodor de serv¡cios independ¡ente

N VENA. - RESPONSABIIIDAD DEI PERSONAL. "EL PROIESIONISTA" seró responsoble hocio "E! INSTITUTO" y los
derechohob¡entes por negligencio, ¡mper¡cio, dolo o molo fe en que ¡ncuno e¡ persono¡ designodo poro lo
reollzoción del objelo de esle instrumenlo con el que lengo uno reloción loborol vigenle.

DÉCIMA. - CONf IDENCIAIIDAD. 'EL PROFESIONISIA" se obl¡go o guordor y montener Io confidenciotidod det
servicio obieto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNSflIUTO", o que seon
observodos por "E[ PROFES¡ON|STA".

L PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
onocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengoñ bojo dicho corócier, cumpliendo con los

ligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"
berÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de conf idenciolidod, o fin de

qu us empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos protejon lo iñformoción coñfidenciol. Asimismo, "EL

PROF IONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí menc¡onodos eñ reloc¡ón con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod conten¡dos en el presente documento. "EL PROtESlONlSfA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grqdo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoc¡ón confidenc¡ol.

En porticulor, lo informoc¡ón contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡deñciol¡dod,
olendiendo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o coñocer o terceros medionte orden de lo ouroridod
competente.

"EL PROtESIONISIA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puelo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestación de los servicios controicdos, incluyendo, los

'2421, Año det Btcenteñoto de to Fundoción del Estodo d6 Chh uohuo ,
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s¡stemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "Et INSTITUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones conlroidos por virtud de lo presenie clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de este inslrumento.

Lo ¡nformoción y ocf¡vidodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otend¡endo o los
princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osi
como en lo Ley de Protección de Dqtos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estr¡cto conf¡denciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presente ¡nstrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PARIES" se reservoñ expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, 'tonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉct¡tiu tnlm¡nl. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Adm¡nistfotivo del tnslitulo Mun¡cipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble de¡ trotomiento de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

[o llnolldod poro lo cuol tc]ón racobodot tu3 dolo3 panonolcr:

Los dolos personoles, que recobomos de usfed en lo Coordinoc¡ón de Servic¡os Subrogodos, los ut¡lizorem
lo siguiente finolidod:

poro

F¡rmo de conlrolos de presloc¡ón de Servlclos Proles¡onoles: Es un ocuerdo de vo unlodes que c
transfiere derechos y obligociones enlre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto

Tomblén pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodÍsticos.

Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos
de informoc¡ón de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y mot¡vodos, o bien, se
ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Doios
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

téchq de eloboroclón: lO de septiembre de 2018. v

Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

oÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omhión por cuolesqu¡ero de "!AS PARTES" conlrotonles de
ejercilor cuolquier derecho o de dqr por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el m¡smo, no
deberó ser considerodo como uno renunc¡o volunlor¡o ol derecho de hocerlo, por
y reporociones estoblecidos en el presenle controto se considerorón ocumulotivos

el coñtrorio. todos los soncio

coNT¡aTo DE ?REsIActóN DE sEtvtctos p¡otEstoNAtEs tMpE.cps,sa-ó4-2024.
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oÉclme renc¡na. - MoDltlcAcloNEs. "Las PARTES" convienen en que cuotqu¡er odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡ntegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA CUARTA. - TER¡ lNAClóN DEt CONTRATO. El presente conlrolo podró ser resc¡ndido un¡loterot y
odm¡nistrotivomente por voluntod de cuolqu¡ero de "LAS PARIES", previo nol¡f¡coc¡ón fehociente y por escr¡to que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido s¡n necesidod de decloroción judiciol, por ¡ncump¡imiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicíos que en su coso conespoñdo o lo porle ofeciodo.

Asi mismo, conYienen "LAS PARTES" que "E[ INSTITUTO" podró resc¡ndir porciol o tolo¡mente este controto de
presentorse o¡guno de los siguienles cousoles:

l. Cuondo "El PROtESIONISfA" modifique o oltere subsf onciolmente el objelo del presente controto.
2. Por preslor los servic¡os deficienlemente. de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomenf e lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficiencias

delectodos por "Et INSTITUTO"

4 Cuondo "EL PROFES|ON|SfA" incurro en folto de verocidod tolol o porcíol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsobilidod, impericio. inexper¡encio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros. "EL pRotEsloNlsta", ofecte o les¡one el interés de "EL tNsflTulo".

ó. Por incumplimiento o cuotquiero de los obligociones es.toblecidos en este instrumenlo.

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSABILIDAD ClVlL. lndependienlemenle de to terminoción o rescisión det controto. ,,Et

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del serv¡cio prestodo. "El, PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"EL INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros ó reolizor los ocliv¡dodes y
medidos que en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

CIMA sExTA. - REsIlIUclóN.'Et PRofEslONlsIA". conviene que, en coso de incumptimiento o cuolquiero de tos
lÓusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y restiiuiró o "EL lNSTlIUfO" los conlidodes recibidos por
ncepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo

to preyisto en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenie ejerc¡c¡o fiscol

DECIMA S É¡r¡tt¡. - RECUPERACIóN. 'EL PROfESIONISIA", es conforme qJe. en cuonto o tos con.iidodes recibidos

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENfO CONÍRACTUAI. "tAS PARTES' cor'rvienen expresomente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo obleto, por io que "E! PROtEsloNlSTA" seró directomenle responsoble por
lo presloc¡ón de sus serviclos, frenfe o lo derechohob¡encio y los beneñciorios que correspondon

cor,tTRATo DE pRESIACtóN OE SERVtCtO! ?ROtEStONAtES tMpE-CpS-S^-ó4-202¡t,
cELE¡RADo pot tL tñsÍrulo MUNtctpat DE pENstoNEs y Et Dt, RoDoLto FEDEntco cHAvE¡ cHAvEr. Etot DÉENEnoDEr2o2¡
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por concepto de pogos, en coso de incumpl¡miento, se constituyon como un crédiio fiscol, y su recuperoc¡ón
quedorÓ sujeto ol procedimien'to estoblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.
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DECIMA NOVEN

-

a. - crsróN or coNTRAÍO. . "l,AS PARIES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por
cuolquiér tílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito
de lo otro porle.

VtOÉSt¡tl. - CoNIROVERSIAS. "fAS PARIES" conv¡enen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los siiuociones no
previstos en el presente controto, en el enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los mismqs. Todos los notificocioñes y comunicociones que se diri¡on "LAS
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escri'to y ser entregodos eñ los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle coniroto.

VtCÉSt¡rt¡ PRIMERA. - JURISDICCIÓN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previsto en el presente controto se regiró por
los dispos¡ciones contenidos en el Cód¡go Civil del Esiodo de Ch¡huohuo, monifesiondo "tAS PARTES" que en esle
controto no existe ningún vicio del consentimiento que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendieñdo o lo nolurolezo del
preseñte inslrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonio ql fuero que pud¡ere
coresponderles en rozón de sus domicillos presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

I.TíOO OU¡ TUE ET PRESENTE coNTRATo PoR I.As PARTES QUE EN ET INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNIENIDo Y

TUERZA I.EGAI., tO RATIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA 01 DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO

c.P. sttvtA v
SUBDIRECIORA

G Ét

IN IST TIVA

DEI. INSTITUTO MU I.DEP N SION ES

DRA. I.AURA CECII.IA BERI.A GA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coñrtaIo DE p¡EsfActóN DE sEtvlctos ItotEsroNAlEslMtE-c?s.sa.64.202/¡
cELE!¡aoo pot EL¡N5¡ttuTo MUNtclpal oE pENsloNEs y EL Dt. ioDolto rtDEntco cHÁvEz cHAVE, Ér or DE ENrRo Dft2o2¡_

'm21. N1o del9icentaaó,¡o cte la rp,1docióñ dalEstodo de Chñuohuo ,

Collé Rk' Sem ño. I IO, Cob¡b AfrG<to Chóv62. Chlhrrohuo, Chlh., T€láfofro Ok€cto {074. hrp://ww.muñicifiochthuoheo.gob.mt

9d€ t0


